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Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00873-00 

CUADERNO:  1-FÍSICO  

 
En atención al oficio e informe secretarial que anteceden y al estado de 

las actuaciones, el Despacho DISPONE: 
 

Sin lugar a tener en cuenta el traslado efectuado por la Secretaría de este 
Despacho, toda vez que, no se hizo la respectiva fijación virtual, de 

conformidad con el art. 9 del Decreto 806 de 2020; por lo anterior, 

SECRETARÍA PROCEDA DE FORMA INMEDIATA a correr traslado de 
las excepciones presentadas, acorde lo ordenando en proveído de fecha 

03 de noviembre de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

     
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0125 
 

 

HOY: 15 de septiembre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


